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ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2.  DECISION FINAL 

 

SENTENCIA N°124 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE  

ORALIDAD DE CALI ,  “Administrando just icia en nombre de la 

República de Colombia y por autor idad de la ley”,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR  las pretensiones de la demanda, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR  en COSTAS a la parte demandante, las que se 

l iquidarán en el momento procesal oportuno conforme a  
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la ley. Para efectos que sean incluidas en la respectiva 

l iquidación, se determinan las Agenc ias en Derecho en la 

suma de UN SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE.  

 

TERCERO:  AUTORIZAR  copias para los f ines de los interesados y a su 

Costa, debiendo precisar que la grabación hace parte 

integral de la actuación. 

 

CUARTO:   ARCHIVAR el expediente, una vez en fi rme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y previa cancelación 

de su radicación. 

 

                 La presente decisión se notif ica en estrados judiciales a los 

intervinientes.- Sin recurso alguno.-  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZA, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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